


st
u
d
ia

Gobierno abierto, transparencia y gestión de documentos

Podríamos definir al gobierno abierto como el “modelo de gobierno que incor-
pora como pilares fundamentales de su funcionamiento los principios de trans-
parencia, participación y colaboración con la ciudadanía, aprovechando las
oportunidades que ofrecen las Tecnologías de la Información y la Comunicación
con el objetivo de mejorar la calidad de la democracia y el funcionamiento de los
gobiernos y las administraciones” (ONTSI 2013: 27), afianzando así un nuevo
paradigma de gobernanza y modelo de relación entre gobernantes, administra-
ciones y sociedad (Cruz-Rubio 2015).

Aunque los orígenes de este concepto pueden rastrearse desde la década
de 1980, no fue hasta la publicación del tantas veces citado Memorandumsobre
gobierno abierto y transparencia con el que –a modo de declaración de intencio-
nes– Barack Obama abrió su mandato presidencial (Estados Unidos 2009), cuan-
do adquiera verdadera carta de naturaleza, sustentado precisamente sobre los
mencionados tres pilares de transparencia, participación y colaboración.
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- La transparencia supone la puesta a disposición de los ciudadanos de la in-
formación en poder de las instituciones públicas, tanto de forma proactiva (a
través de los llamados Portales de Transparencia) como reactiva (previa
solicitud del ciudadano, a través del derecho de acceso a la información
pública), reforzando los mecanismos de control y rendición de cuentas al
tiempo que se genera mejor y mayor conocimiento y progreso.

- Por participación se entiende la contribución de la sociedad a los proce-
sos de de toma de decisiones y de diseño de las políticas públicas, me-
diante la utilización de cauces y espacios de encuentro más o menos for-
males facilitados por las instituciones.

- La colaboración es el trabajo conjunto de gobiernos y ciudadanos y demás
agentes sociales en “la ejecución de una tarea, normalmente la imple-
mentación de una política o plan de acción”. Además, la colaboración
puede y “debe darse, también, entre las propias administraciones públicas
que desarrollan conjuntamente políticas o proyectos comunes” (Funda-
ción Telefónica 2013: 15).

De estos tres pilares, el de la transparencia podría considerarse el primero
a la hora de sentar las bases del nuevo modelo de gobierno, ya que una partici-
pación y colaboración pública efectiva es únicamente posible cuando se pone a
disposición de la sociedad toda la información disponible sobre las políticas y las
actividades que desarrollan los poderes públicos. Del mismo modo, la efectividad
de la transparencia depende en gran medida de la existencia de sistemas de ges-
tión de documentos que garanticen la creación y disponibilidad de información
auténtica y fiable que sirvan de evidencia de las acciones de gobiernos y admi-
nistraciones.

No entraremos en esta ocasión a señalar el necesario vínculo entre go-
bierno abierto/transparencia y gestión de documentos –cuestión que hemos abor-
dado ya en otros lugares (Fernández 2012, 2015)–. Baste indicar que la inclusión
de nuestra disciplina como parte esencial de las estrategias de implementación
del gobierno abierto es algo común en el ámbito internacional. Así lo entendió,
por ejemplo, el ya mencionado presidente Obama, que en 2011 impulsó otroMe-
morandum en el que definía la gestión de documentos como la columna vertebral
del gobierno abierto (Estados Unidos 2009). También la Guía del Gobierno
Abierto, elaborada para apoyar a los gobiernos en la promoción de la transpa-
rencia, la rendición de cuentas y la participación en el marco de la Alianza para
el Gobierno Abierto, incluye entre sus áreas transversales la gestión de docu-
mentos (Transparency and Accountability Initiative 2015). O, en el ámbito la-
tinoamericano, la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), que
es la organización que reúne a las autoridades garantes del derecho de acceso y la
transparencia en la región (incluida España, a través del Consejo de Transparencia
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y Buen Gobierno), que ha impulsado un Modelo de Gestión de Documentos y
Archivos destinado a guiar y evaluar las iniciativas de las organizaciones públicas
en esta materia como apoyo a la implementación de las leyes de transparencia de
la región (Franco & Pérez 2014).

En nuestro país, por el contrario, la gestión de documentos apenas apare-
ce en la agenda del Gobierno, a pesar de estar inmerso en la construcción del lla-
mado Archivo Electrónico Único. Ni siquiera consta en su hoja de ruta hacia el
gobierno abierto. Así, ninguno de los Planes de Acción que ha venido impul-
sando el Gobierno de España desde su adhesión a la Alianza del Gobierno Abier-
to (OGP 2015) ha contemplado compromiso alguno relativo a esta materia. En
el primero de ellos (para el período 2012-2013), el compromiso “estrella” fue la
aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, que no incorpora ninguna obligación es-
pecífica en materia de gestión documental. Y en el segundo Plan de acción
(2014-2015) lo más aproximado es la inclusión del Portal de Archivos Españoles
(PARES), orientado principalmente a la difusión del patrimonio documental his-
tórico conservado en los archivos gestionados por Subdirección General de los
Archivos Estatales.

Datos sin contexto y archivos vacíos.
¿Estamos documentando bien nuestros gobiernos abiertos?

La desvinculación del desarrollo del gobierno abierto de las políticas de gestión de
documentos y archivos está provocando, desde nuestro punto de vista, dos grandes
problemas o carencias en la forma en que se documentan las sociedades actuales en
general y la española en particular, debido a la ausencia ya señalada de la gestión
documental de su agenda política. Por un lado, la desconexión entre la informa-
ción pública objeto de transparencia y la evidencia de las acciones de los gobiernos
que representan los documentos de archivo. Por otro, la preocupante ausencia de
testimonio de un número cada vez mayor de acciones y decisiones públicas, dando
lugar a lo que se ha venido en llamar el síndrome de los archivos vacíos.

Con respecto a la primera de las cuestiones, parece fuera de toda duda que
los documentos (y los archivos como unidades encargadas de su gestión) han de-
jado de ocupar el centro del discurso de la transparencia. El foco se pone ahora
sobre la transparencia activa, no ya de documentos, sino de la información que,
de conformidad con el catálogo más o menos amplio que recogen las leyes de
transparencia, se pone a disposición de los ciudadanos en los llamados Portales
de Transparencia; y, cada vez más, en conjuntos de datos abiertos (open govern-
ment data) –publicados en otros portales diseñados al efecto– no siempre útiles
para los propósitos de rendición de cuentas (Yu & Robinson 2012).

TABULA, Número 19, 2016, pp. 53-64, ISSN 1132-6506

Innovación, participación y diversidad. Gestión de documentos y archivos: construyendo el futuro

55



No es que, como sugieren algunos autores (Ocaña 2013:50-51), este des-
plazamiento del discurso –que considera que los documentos de archivo son algo
del pasado y ahora las organizaciones basan su actividad en datos– cause inco-
modidad entre la comunidad profesional por suponer una pérdida de protagonis-
mo o por una mera cuestión semántica o doctrinal. Consideramos que la irrup-
ción de este nuevo enfoque no se ha realizado de manera integradora, sino en tér-
minos de sustitución, lo cual, desde nuestro punto de vista, va en detrimento de
la calidad de la transparencia que se pretende conseguir. Y dado el papel activo
que debemos asumir los archiveros a la hora de documentar la actividad de los
gobiernos y construir la memoria de nuestras sociedades, creemos que es necesa-
rio reivindicar el papel del documento de archivo en la “república de los datos”
como ha denominado Julio Cerdá a nuestra época.

En este sentido, defendemos que los documentos de archivo y una adecuada
gestión de los mismos permitiría la generación y difusión de datos de mayor calidad
y de forma más eficiente, ya que facilitaría, en primer lugar, la aplicación de meca-
nismos de documentación de los procesos que permitieran la generación automáti-
ca de conjuntos de datos relevantes. No se trata de poner a empleados públicos a
grabar datos o a consumir recursos en extraerlos y depurarlos de otras fuentes, sino
de integrar la creación de datos en los procesos de la organización1. Y, en segundo
lugar, facilitaría la vinculación (y la representación de dicha vinculación) de los
conjuntos de datos con el contexto orgánico, funcional y de control en el que se pro-
ducen o reciben y gestionan, de manera que quede garantizada su autenticidad, fia-
bilidad, integridad y disponibilidad a lo largo del tiempo. De esta manera se mejora
su comprensión, se facilita su recuperación y descubrimiento y se genera confianza a
través de la transparencia sobre la procedencia y contexto de los datos.

El segundo de los problemas sobre la documentación de la actividad pú-
blica en los nuevos modelos de gobierno de abierto es lo que podríamos denomi-
nar un lado oscuro o reverso tenebroso de la cultura de la transparencia. El sín-
drome de los archivos vacíos surge de la reticencia de las autoridades y oficiales
públicos a documentar su actividad: “ante la posibilidad de que decisiones po-
tencialmente controvertidas pudieran saltar inmediatamente al dominio público,
políticos y funcionarios podrían simplemente evitar comprometerse a sí mismos
sobre el papel, conduciendo a una cultura «oral» de la formulación de políticas
que convertiría al gobierno en irresponsable, no sólo en el corto plazo, sino da-
ñando potencialmente también el registro histórico” (Flinn & Jones 2009: 5).

Los primeros en llamar la atención sobre este fenómeno fueron los archi-
veros de Suecia2. El principal ejemplo que ponen al respecto es que, paradójica-
mente, en el país con la ley de acceso más antigua del mundo (1766) no se le-
vanta acta de las sesiones de sus consejos de ministros. Lo cual dificulta como es
lógico el conocimiento público a tiempo real y en el futuro de sus acuerdos y de
la toma de decisiones, y por ende, la rendición de cuentas al respecto.
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En la actualidad, algunas deficiencias en las formas de documentar la ac-
tividad de las instituciones se achacan no tanto a un supuesto efecto intimidato-
rio de las leyes de transparencia y acceso como a la evolución de las formas en
que se llevan a cabo los procesos de toma de decisiones por efecto de las nuevas
tecnologías. Desde nuestro punto de vista, no creemos que se trate de algo casual
en la mayoría de los casos, sino que los archivos vacíos son el resultado de los dis-
tintos mecanismos o procedimientos que emplean los sistemas de poder en la
construcción de la memoria de la sociedad, a través de la exclusión del discurso
o el olvido. Como ha señalado Alejandro Delgado en un inspirador artículo en
el que hace una exposición de estos mecanismos de exclusión a partir de la codi-
ficación propuesta por el filósofo francés Michel Foucault (2010: 11):

[…] el conocimiento, para el poder, es selectivo, y se acumula de acuerdo con determi-
nadas reglas: es conocimiento, y debe quedar reflejado como documento, aquello que sa-
tisface los fines del poder en un sistema dado; por el contrario, no debe quedar reflejado
como documento aquello que no satisface, que quizá perjudica, los fines del poder.

Un ejemplo reciente y ampliamente conocido de esta exclusión es el caso
del uso de una cuenta de correo electrónico privada en lugar de la institucional
por parte de Hillary Clinton durante su cargo como Secretaria de Estado de los
Estados Unidos. Cuando la agencia de los Archivos Nacionales realizó el acopio
de sus documentos oficiales, una vez que abandonó el cargo para iniciar su carre-
ra como candidata demócrata a la presidencia, se encontró con una cuenta prác-
ticamente sin utilizar. Al emplear un correo particular en lugar del institucional,
Clinton detrajo del dominio público sus comunicaciones, impidiendo su escruti-
nio y permanencia a efectos de responsabilidad y memoria3.

En España, por el contrario, el hecho conocido de que no exista control
archivístico alguno sobre los correos electrónicos oficiales (y, por extensión, no
puedan emplearse a efectos de rendición de cuentas ni de su juicio histórico) dis-
curre sin pena ni gloria en los foros archivísticos y ni siquiera se plantea en otros
foros (periodistas, historiadores, activistas pro transparencia). Y muestra la para-
doja de un país que se vanagloria de la riqueza y abundancia de su patrimonio do-
cumental: aunque a día de hoy conservamos la correspondencia de Felipe II e in-
cluso la de Franco, no tenemos garantía alguna de que se vayan a poder consul-
tar en algún momento las comunicaciones electrónicas de nuestros últimos pre-
sidentes del gobierno. No es que no se pueda acceder a ellas por las limitaciones
legalmente establecidas al acceso. Es que no va a poder acceder a ellas nadie,
nunca. A no ser que se ponga remedio (y ni siquiera así, ya que no tenemos cons-
tancia de que se conserven en este mismo momento).

De hecho, desde nuestro punto de vista, en nuestro país se está asistiendo
en los últimos tiempos a una justificación legal de determinados mecanismos de
exclusión de testimonios para la responsabilidad y memoria de la actividad
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pública. Este empleo de la normativa para el control en términos restrictivos de
la documentación de la actividad de las instituciones no es algo nuevo. Por ejem-
plo –y en consonancia con lo que señalábamos arriba sobre Suecia–, dado el ca-
rácter secreto de las deliberaciones del Consejo de Ministros establecido en el art.
5.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, las vigentes Instruccio-
nes para la tramitación de asuntos en los órganos colegiados del Gobierno, aprobadas
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 1996, señalan que
“en ningún caso se hará constar [en las actas] el contenido de las mismas o las
opiniones expresadas en el curso de las mismas”, limitándose su contenido a lo
estipulado en el art. 18.4 de la mencionada ley (tiempo y lugar de celebración,
relación de asistentes, acuerdos adoptados e informes presentados)4.

En la actualidad, el abanico de las exclusiones se ha abierto de una forma
(en nuestra opinión) generosa por la vía de la definición legal de lo que se consi-
dera información auxiliar o de apoyo. Así, las distintas leyes de transparencia (es-
tatal y autonómicas) suelen recoger como causas de inadmisión de las solicitudes
de acceso aquellas que se refieran a esta información que tenga carácter auxiliar o
de apoyo, incluyendo entre éstas a las comunicaciones y los informes internos. No
se dice que no sean información pública a tenor de la definición legal5, pero se im-
pide el acceso a las mismas a los ciudadanos.

Abundando más en ello, la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas también ha
venido a excluir del contenido que ha de incorporarse a los expedientes admi-
nistrativos (y, por extensión, de lo que ha de capturarse en el Archivo Electróni-
co Único) a esta información auxiliar o de apoyo, entre la que incluye no sólo las
mismas categorías que en el caso anterior, sino también la información conteni-
da en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas (art. 70.4).

Este tipo de exclusiones puede ser hasta cierto punto razonable. No en vano,
la eliminación de la denominada documentación de apoyo informativo ha sido una
preocupación tradicional de los archiveros (si bien no incluía bajo esta calificación
a muchas de las comunicaciones y mucho menos a los informes internos, por po-
ner dos ejemplos). Pero su plasmación legal de una forma tan vaga y sin contem-
plar cierta supervisión o control por parte de autoridad archivística alguna puede
contribuir a que nuestros archivos queden aún más vacíos. Tanto o más que la pre-
tendida transparencia que anhelan los impulsores del gobierno abierto.

Gobernando archivos abiertos

Ante este panorama, creemos que la labor de los archivos debería enfocarse a ser-
vir en cierta medida de contrapunto a los instintos amnésicos de los gobiernos,
en tanto que parte de un sistema de poder6. Unos sistemas que determinan “qué
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es aceptable como conocimiento y, de ahí como documento, y qué debe quedar
excluido, como irrelevante o peligroso” (Delgado 210: 121); qué es lo que se pue-
de difundir y lo que no; y qué es lo que se debe conservar para las generaciones
futuras y qué no. Es más, consideramos –siguiendo a Terry Cook (2007: 72)– que
“[e]l desafío para la Archivística en el nuevo siglo es preservar la prueba registra-
da de la gobernanza7, no sólo de la actuación de los gobiernos”. Asegurar que se
documente adecuadamente su actividad y la de la sociedad en la que se inscribe,
en el marco del nuevo paradigma relacional que supone el gobierno abierto.

En este sentido, Ketelaar hace un llamamiento para posicionarnos en una
etapa incluso anterior a la de diseño y creación de los documentos (“archiva-
ción”), a la que ha venido a denominar “archivalización”. Para este autor (2007:
138-139),

significa la elección consciente o inconsciente (determinada por factores sociales y cultu-
rales) para considerar si algo merece ser archivado. La archivalización precede a la ar-
chivación. El foco de la archivalización ha de rastrear el mundo para encontrar algo que
ilumine, en el sentido archivístico, antes de que procedamos a registrarlo, a documen-
tarlo, a inscribirlo, en resumen, antes que a archivarlo.

Del mismo modo, señala Cook (2007: 73)

El objetivo ahora ha cambiado de la conservación de la prueba a su creación y valora-
ción. Los archiveros intentan conservar documentos fiables en su contexto asegurándo-
se de que los documentos se crean como prueba desde el inicio según las normas y, yen-
do más lejos, para asegurarse que todos los actos e ideas importantes están documenta-
dos adecuadamente por tal prueba fiable, en lugar de que aparezcan como algo residual.

Para ello creemos que resulta necesario un mayor peso e independencia de
las autoridades archivísticas. Y una redefinición de los procesos de documenta-
ción y archivo de la actividad pública, enfocados ahora a servir de soporte al nue-
vo paradigma del gobierno abierto, incluyendo para ello la adopción de meca-
nismos de participación y colaboración ciudadana en dichos procesos. Como ha
destacado Eveleigh (2012), la doctrina archivística está asistiendo en los últimos
años a un “giro participativo”, a un “cambio fundamental de perspectiva, a una
filosofía que privilegia al usuario y promueve un espíritu de intercambio, colabo-
ración y apertura” (Palmer 2009), que enlaza a la perfección con los objetivos de
participación y colaboración que propugna el gobierno abierto.

De acuerdo con este idea –que ha sido asumida, por ejemplo, en el ya
mencionado Modelo de Gestión de Documentos y Archivos de la RTA (Franco
& Pérez 2015; véase especialmente el documento G02/D04/G, p. 10 y ss.)– el ar-
chivo se ha de orientar radicalmente a sus usuarios. Que son la sociedad en su
conjunto y no tanto los gobiernos que los mantienen. En un archivo participati-
vo, la usabilidad de los recursos es la principal prioridad, y ello no se consigue con
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la mera puesta a disposición de los documentos, sino que requiere una implica-
ción más profunda en los procesos archivísticos (Huvila 2008: 25). Los archivos
del gobierno abierto deben ser también, a su vez, abiertos y, por ello, han de fa-
cilitar los mecanismos que permitan hacer partícipes a sus usuarios de sus deci-
siones8, incluidas aquellas que afectan directamente a la propia construcción de
la memoria documental, esto es, a la valoración entendida como proceso conti-
nuo que comienza en la fase de archivalización9 (Delgado 2010: 120).

En línea con ello, debería fomentarse una suerte de tratamiento descen-
tralizado de los materiales archivísticos. Que se conciba como una responsabili-
dad compartida entre los archiveros y el resto de la sociedad, aprovechando ade-
más la inteligencia colectiva para construir un conocimiento más complejo y rico
de los documentos, sus contextos y sus usos.

Los archivos abiertos habrán de ser, por extensión, inclusivos. Asumien-
do que a lo largo de la historia determinadas clases sociales, grupos étnicos o re-
ligiosos, las mujeres o las personas no heterosexuales se han visto excluidas de los
archivos (y, por ende, de la propia narración de la historia), Cook (2011: 179-
182) hace un llamamiento a una intervención activa (y documentada) por parte
de los archivos públicos, que trate “de dar voz de forma deliberada a los margina-
dos, a los perdedores del mismo modo que a los vencedores, a los desfavorecidos
y desamparados tanto como a los poderosos”. Ello puede fomentarse, como he-
mos señalado, a través de estrategias de documentación colaborativa (participa-
ción en los procesos de valoración y adquisición, crowdsourcing), así como me-
diante el soporte y asesoramiento a archivos independientes y comunitarios10,
construyendo así entre todos un “archivo total” en el que tengan cabida voces
anteriormente silenciadas.

Conclusión

Como hemos tratado de mostrar a grandes rasgos en los primeros apartados del tex-
to, el marco político y normativo que rige las instituciones públicas españolas no
permite documentar adecuadamente su actividad y la sociedad en la que se inscri-
be. Nos encaminamos hacia un modelo sustentado en datos descontextualizados en
el que los archivos, cada vez más vacíos, no asumen un papel activo en el fomento
de la transparencia y en la construcción de una memoria abierta e inclusiva.

Resulta necesario, desde nuestro punto de vista, replantear la gobernanza
de los procesos de documentación y de los propios archivos públicos, de forma
que puedan responder adecuadamente a los retos que supone el paradigma del go-
bierno abierto.

En palabras de un responsable de los archivos canadienses citado por Cook
(2011: 182) “estamos empezando a comprender que la construcción y constitución
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de bienes ciudadanos de memoria pública son una responsabilidad colectiva, so-
cial, que requiere una amplia participación que abarque todos los sectores”. Úni-
camente desde ese entendimiento, los archivos podrán ser un agente destacado
de la configuración del gobierno abierto. Y, al mismo tiempo, los gobiernos abier-
tos podrán cumplir mejor con los propósitos de mejora de la calidad democrática
para los que fueron concebidos.
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Notas
1 Especialmente, aprovechando el contexto de transformación digital de los procesos y servicios adminis-
trativos en el que nos encontramos inmersos.
2 También los archiveros de Finlandia, otro de los países referentes en materia de gobierno abierto, com-
partieron esta inquietud en las IV Jornadas sobre acceso a los documentos públicos y oficiales celebradas
en Alcalá de Henares por la Asociación de Archiveros Españoles en la Función Pública (2013). La cues-
tión viene siendo objeto de preocupación en diversos países (Sebina 2009), pero aún no cuenta con mu-
cha presencia en el debate archivístico español.
3 Además, esta acción pudo suponer el almacenamiento y transmisión de información clasificada a través
de un medio ajeno a los sistemas de seguridad institucionales. El impacto mediático y social del suceso –
que incluso pudo llegar a socavar la carrera política de Clinton– ha llevado a una mayor concienciación
sobre la gestión archivística de los correos electrónicos gubernamentales. Recientemente, por ejemplo, la
NARA ha publicado unos Criteria for Managing Email Records in Compliance with the Managing Government
Records Directive (M-12-18).
4 Este hecho no ha impedido, sin embargo, que el acceso a las actas del Consejo de Ministros se haya ca-
lificado como restringido, al amparo de la misma disposición que impedía que se registrara esa información
secreta en las mismas. Lo cual no quiere decir que no existan otras posibles causas de restricción que justi-
fiquen tal calificación.
5 Contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el
ejercicio de sus funciones (art. 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno). Para esta definición, por tanto, no importa el formato o soporte: pue-
de referirse a contenidos o documentos en papel o electrónicos; de contenido textual, gráfico, sonoro, au-
diovisual; en un formato de fichero o en otro. Lo que define a este tipo de información es su inserción en
un contexto de procedencia (orgánico y funcional) y de custodia (o más bien gestión). Lo cual establece
per se un vínculo necesario (cuando no la identificación, en ocasiones) entre el objeto material de la trans-
parencia y el objeto de la gestión de documentos (el denominado “documento de archivo”).
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6 Delgado (2010:118) define sistema de poder como el “conjunto estructurado de individuos o institucio-
nes que hacen uso de determinados elementos facilitadores en interacción para conseguir determinados fi-
nes, aunque éstos se opongan a los de otros”.
7 Hemos preferido emplear este término, de uso casi generalizado en la actualidad para traducir el inglés
“governance”, en lugar de “gobernación”, utilizado en la versión en castellano (véase el apartado de bi-
bliografía) del original que apareció publicado en el primer número de la revista Archival Science (2001).
8 Ello requiere una mayor transparencia de la gestión y los procesos archivísticos: los archiveros hemos de
documentar adecuadamente nuestra práctica y ponerla a disposición del público, de forma que pueda ex-
presar su opinión y participar de forma informada en los procesos de toma de decisiones.
9 En las últimas fechas estamos asistiendo a un ejemplo de participación social en los procesos de archiva-
lización, si bien encauzada por la vía de la presión y no por un cauce establecido: los activistas pro trans-
parencia (entre los que se incluyen muchas asociaciones profesionales de archiveros) están consiguiendo
que las nuevas leyes de transparencia (las autonómicas) contemplen la regulación de los lobbies en térmi-
nos de su documentación. La piedra angular consiste en documentar quiénes son estos grupos de interés y
las personas que los integran; y qué reuniones tienen con los gobiernos, para así poder rendir cuentas.
10 Siguiendo a Flinn (2011), los archivos independientes y comunitarios podrían definirse como aquellos
centros al servicio o bajo el control e inspiración de un determinado grupo humano o comunidad no de-
pendiente de instituciones públicas, que se ocupan de reunir colecciones de todo tipo de materiales (tras-
cendiendo los límites tradicionales del concepto de documento de archivo, al incluir materiales que sue-
len encuadrarse más bien como objetos museísticos, bibliográficos o de uso efímero) que pretenden repre-
sentar la historia de dichos grupos o comunidades. Las motivaciones políticas y/o culturales que subyacen
a la creación y el mantenimiento de estos archivos los convierten, más que en instituciones patrimoniales,
en movimientos sociales que buscan en mayor o menor medida algún tipo de transformación social, a par-
tir de la recuperación y difusión de la memoria silenciada o desconocida de los grupos o comunidades a los
que sirven.
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